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  Expediente           Matrícula        Fecha retirada           Relación        N.º Registro                    Decreto  

102009131 CR1755P 27/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009129 M0756LB 27/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009128 M4069MF 27/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009136 M6567TX 27/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009130 SM27S13202T 27/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009151 C4801BSF 28/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009143 M2104MS 28/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009142 M4881KV 28/02/2009 10/2009 138 12/05/2009 
102009150 V3812EJ 28/02/2009 10/2009 138 12/05/2009

Madrid, a 3 de junio de 2009.—El coordinador general de Movi-
lidad, Fernando Autrán Pérez.

(02/7.042/09)

ALCALÁ DE HENARES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Finalizado el período de exposición pública sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial del
expediente de la ordenanza reguladora de acceso a garaje-aparca-
miento a través de las instalaciones de montacoches, adoptado en se-
sión plenaria de fecha 17 de marzo de 2009, se eleva a definitivo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, procediendo a la publi-
cación íntegra de su texto para su general conocimiento en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DEL ACCESO A GARAJE-
APARCAMIENTO A TRAVÉS DE LAS INSTALACIONES

DE MONTACOCHES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente la instalación de montacoches es cada vez más fre-
cuente, por lo que es preciso regular las condiciones en que se per-
mita este tipo de instalaciones como alternativa excepcional al acce-
so normal a la planta de sótano de aparcamiento a través de una
rampa, así como las dimensiones mínimas de las mismas, a fin de
garantizar su correcto funcionamiento.

La necesidad de realizar esta regulación se fundamenta en la con-
veniencia de permitir estas plataformas de acceso a la planta sótano
de aparcamientos. En los momentos presentes, en los que el parque
automovilístico está en continuo crecimiento, toda medida tendente
a favorecer las dotaciones de plazas de aparcamiento en los edificios
debe apoyarse, ya que la capacidad de plazas de estacionamiento en
la vía pública es limitada y no es posible su incremento. Así, la ins-
talación de montacoches permite en muchos casos la utilización del
sótano como aparcamiento, cosa que no sería posible si hubiera que
acceder mediante rampas.

No obstante, la utilización de montacoches debe limitarse a los
casos en los que no es posible el acceso mediante rampas y garanti-
zar que los accesos a estas instalaciones no impliquen una obstruc-
ción al tráfico en la vía en que se emplazan, así como que tengan ca-
pacidad de evacuación en un tiempo razonable.

Por otra parte, a fin de garantizar su correcto funcionamiento, es-
tas instalaciones deben tener unas dimensiones adecuadas, por lo
que es conveniente establecer los parámetros mínimos que deben
cumplir las mismas.

Artículo 1. Objeto.—Es objeto de la presente ordenanza la re-
gulación de las condiciones para permitir la instalación de aparatos
elevadores para coches, únicamente cuando resulte imperativo para
el cumplimiento del número de plazas de aparcamiento mínimo es-
tablecido por el Plan General de Ordenación Urbana, y quede de-
mostrado la imposibilidad del acceso a través de una rampa con las
condiciones establecidas en la normativa de aplicación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.—La aplicación de esta Orde-
nanza se extiende a todos los garajes públicos o privados ubicados
dentro del término municipal de Alcalá de Henares en los que sea
necesario su utilización para permitir el acceso a plantas sótanos de
los vehículos.

Art. 3. Criterios de excepcionalidad.—El Ayuntamiento podrá
eximir del cumplimiento de dotación de aparcamiento de acuerdo a
los Criterios de Interpretación y Excepción al artículo 5.4.17 de las
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, apro-

bados en la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de
abril de 2008.

Art. 4. Órgano competente.—Como se trata de una instalación
de carácter industrial, dichos garajes, al igual que el resto de los ga-
rajes a excepción de los que se ubican en residencias de carácter uni-
familiar, deben solicitar las preceptivas autorizaciones ante el órga-
no competente para conceder la licencia de instalación y
funcionamiento, recayendo la competencia para su tramitación en la
Unidad Administrativa que ejerce las funciones sobre las citadas li-
cencias perteneciente al Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

Art. 5. Condiciones que deberán cumplir este tipo de instalacio-
nes.—5.1. El proyecto contendrá una memoria justificativa sobre
la imposibilidad de disponer de rampas de acceso y un croquis en el
que se demuestre el cumplimiento de las dimensiones exigidas y de
la maniobrabilidad de los accesos, para lo cual deberán grafiarse las
condiciones de la calle (ancho, banda de aparcamiento, mobiliario
urbano existente, etcétera) y la disposición del vehículo en la trayec-
toria de las entradas y salidas.

5.2. La plataforma elevadora tendrá una profundidad mínima
de 5 metros y la puerta de acceso tendrá un hueco libre de paso para
los vehículos mínimo de 2,50 metros de ancho. Esta plataforma po-
drá tener la consideración de espacio de acceso mínimo al que se re-
fiere el apartado citado y el Código Técnico de la Edificación
(CTE).

5.3. La puerta de acceso al aparato elevador se dispondrá entre
la línea de fachada y un retranqueo de 4,50 metros, de manera que
se pueda hacer la maniobra de entrada y salida frontalmente, sin rea-
lizar marcha atrás, con un radio de giro de 4,50 metros, medido en
el eje del carril de circulación de la calzada. Este espacio de espera
se diseñará de forma que dicha espera no afecte a la circulación en
la vía pública.

5.4. Cuando se instalen aparatos elevadores como único acceso
vehicular al aparcamiento, el número máximo de sótanos será de 3
plantas.

5.5. Estos montacoches deberán ser de modelos homologados
previamente por el fabricante, de acuerdo a las normativas en vigor
de ascensores, y para su utilización con los ocupantes en el interior
del vehículo.

Art. 6. Condiciones de los espacios de estacionamiento.—Las
condiciones de los espacios de estacionamiento serán las exigidas en
el artículo 5.3.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Or-
denación Urbana.

Art. 7. Accesos y salidas de peatones.—7.1. Los accesos inde-
pendientes para personas no podrán efectuarse a través de las puer-
tas de paso de vehículos al garaje. Cuando haya plazas de propiedad
libre ajenas a propietarios de la edificación anexa al garaje, tendrán
acceso directo para personas desde la vía pública.

7.2. En el espacio de acceso mínimo, se situará al fondo la puer-
ta de entrada al garaje. Se exceptúan los ubicados en el casco histó-
rico, que irá en la línea de fachada y lo indicado en los montacoches,
en estos casos dispondrá además de mando a distancia sin necesidad
de bajarse los ocupantes del vehículo.

Art. 8. Condiciones específicas.—8.1. El garaje estará des-
provisto de huecos de comunicación con patios o locales destinados
a otros usos ajenos al garaje.

8.2. Las instalaciones del montacoches, puertas, ventilación, no
transmitirán niveles sonoros a colindantes que sobrepasen los indi-
cados en las ordenanzas municipales y normativa de aplicación. Al
presentar el certificado final de obra, habrá de presentarse justifican-
te de prueba real de nivel sonoro transmitido con ese cumplimiento
por técnico competente.

Art. 9. Ventilación.—Junto a la ventilación forzada, igualmen-
te existirá la ventilación natural que indique la norma.

Si las chimeneas de ventilación forzada desembocan en lugares
de uso o acceso al público, igualmente estarán alejadas 15 metros de
cualquier hueco o abertura como en el otro supuesto.

Art. 10. Evacuación de aguas residuales.—En garajes de varias
plantas, los sumideros sifónicos irán en cada una de ellas.

Art. 11. Aseos.—Los aseos habrán de ajustarse a las normas de
carácter sanitario aplicables en actividades sujetas a la licencia mu-
nicipal de funcionamiento de este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A todas las solicitudes de licencias de apertura y funcionamiento
relativas a garajes cuyo acceso sea a través de montacoches que se
encuentren actualmente en tramitación y que cuenten con informe
favorable de la Sección Técnica de Obras en el momento en que la
presente ordenanza entre en vigor, se les concederá la preceptiva li-
cencia de instalación y funcionamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicada y cum-
plimentados los trámites exigidos por la legislación de régimen local.

Alcalá de Henares, a 8 de junio de 2009.—El titular del Órgano
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Ángel de la Casa Monge.

(03/19.388/09)

ALCORCÓN

OTROS ANUNCIOS

Por la presente se pone en general conocimiento, que de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 71.a) del Real Decreto 339/1990,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley de Circulación y Seguridad
Vial, los vehículos seguidamente relacionados se encuentran en el
Depósito Municipal de Vehículos, sito en la calle Recinto Ferial, sin
número, de Alcorcón, por un período superior a dos meses, y por tan-
to, si en el plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio no son retirados por sus titulares o cedidos al
Ayuntamiento de Alcorcón, serán considerados residuos sólidos ur-
banos, procediéndose a su eliminación y/o valoración.

Contra la presente se podrá interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes, directamente en el Registro del Ayuntamiento de
Alcorcón, sito en plaza de España, o a través de cualesquiera de los
medios a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, o bien se podrá interponer, en el plazo de dos meses, el re-
curso contencioso-administrativo directamente ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo.

VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN
EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL

NÚM. EXP. MATRÍCULA MARCA  MODELO 
  1 M-9728-NK FORD ORION  
   2 ORD.30888 APRILIA PG  
   3 C-1254-BRD DERBY  
   4 C-0635-BCT CICLOMOTOR  
   5 C-6179-BFR MOTO VESPA  
   6 C-5093-BSJ DERBY  
   8 C-9463-BRH MBK-YZ  
   9 AL-6057-L SUZUKI  
 10 M-2373-KJ YAMAHA TZR-80  
 11 M-4748-MH FIAT TIPO  
 12 M-6850-IG OPEL CORSA  
 13 M-2689-OH PEUGEOT 405  
 14 M-0112-LN NISAN TRADE  
 15 M-1337-HD RENUIT 9  
 16 M-4593-PV CITROËN C-15  
 17 M-8655-VD TATA TELESCOP  
 18 M-5226-OJ CITROËN ZX  
 19 M-4160-TV VOLVO S-40  
 20 M-4744-MK RENA CLIO  
 21 M-2076-YP VW GOLF  
 22 M-1224-TV CITROËN ZX  
 23 M-7364-DX RENAU 5  
 24 M-8834-FP TALVO HORIZON  
 25 M-9819-OU CITROËN ZX  

NÚM. EXP. MATRÍCULA MARCA  MODELO 
 26 M-2584-YC BMW  
 27 M-2386-PH CITROËN ZX  
 28 M-6399-KL RENAULT     19  
 29 M-7752-LV RENA CLIO  
 30 M-3083-KP FORD ESCORT  
 31 B-8655-NF SEAT TOLEDO  
 32 M-3117-WT RENA MEGANE  
 33 M-4593-PL OPEL CORSA  
 34 M-9661-NV RENA 19  
 35 MA-6517-AY RENAULT 19  
 36 M-3479-KX RENAULT 5  
 37 CV283BJ BMW 320  
 38 M-3904-SX OPEL TIGRA  
 39 M-1002-OM SEAT IBIZA  
 40 M-0220-NY FIAT TIPO  
 41 MU-8169-BF SEAT TOLEDO  
 42 M-2514-HM RENA EXPRES  
 43 M-3918-UY NISAN PRIMERA  
 44 M-5134-SP CITROËN XANTIA  
 45 M-3751-KM SEAT IBIZA  
 46 M-7635-SY OPEL ASTRA  
 47 M-3387-VG NISAN 100  
 48 M-6712-KL RENAULT 19  
 49 M-0469-NB RENAULT CLIO  
 50 3318-BCZ NISAN VANETE  
 51 M-4747-OV FORD MONDEO  
 52 M-7165-LF FIAT UNO  
 53 M-2975-HU RENAULT 11  
 54 TO44559P MECEDES 190  
 55 M-6442-YP NISAN 100  
 56 7454-BRL AUDI A-3  
 57 M-5284-ON CITROËN AX  
 58 M-3566-OT PEUGEOT106  
 59 M-4377-MC PEUGEOT 205  
 60 SIN PLACA CITROËN BX  
 61 M-7951-MM SEAT IBIZA  
 62 M-0961-JL RENAUL 19  
 63 6021-CYG BMW  
 64 M-5781-PT RENAULT TRAFIC  
 65 8307-BXP SEAT IBIZA  
 66 CR-8560-T SEAT TOLEDO  
 67 M-5343-NJ RENA EXPRES  
 68 M-3675-HL OPEL OMEGA  
 69 IB-3833-AC SEAT PANDA  
 70 9514-CWR BMW  
 71 M-4729-PY PEUGEOT 306  
 72 M-9688-MC FIAT TIPO  
 73 M-7026-PN NISSAN TRADE  
 74 M-6507-YW BMW  
 75 C-7791-BDX DAELIM  
 76 M-6420-OJ YAMAHA SZR  
 77 C-0904-BPV GILERA  
 78 C-8480-BBB YAMAHA MGR  
 79 C-3383-BKZ APRILIA  
 80 C-4136-BMC APRILIA RS  
 81 M-2005-LU YAMAHA TZR  
 82 C-1165-BPZ APRILIA  
 83 CO-1245-AH HONDA  
 84 C-2186-BNC DERBY  


